
Ref: 

Recurso nº 152/2024 

Con fecha 1 de abril de 2024, se ha recibido en este Tribunal recurso especial 

en materia de contratación de la representación de la empresa MONFORTE, S.A.U, 

contra la adjudicación del acuerdo marco para el arrendamiento de vehículos por las 

Consejerías, Organismos y Entidades de la Comunidad de Madrid. Exp. A/SUM-

043295/2023, del que se adjunta copia. 

Se requiere que, por parte de la entidad, órgano, o servicio, que hubiese 

tramitado el expediente de contratación objeto del recurso, se remita a este Tribunal 

expediente de contratación completo y ordenado. Estará formado por la agregación 

sucesiva de los documentos que lo constituyen, las hojas deberán ir numeradas y 

foliadas y deberá estar acompañado de un índice de los documentos que contenga, 

incluyendo diligencia de autenticación. Si los candidatos o licitadores han designado 

como confidencial determinada información que hayan facilitado, deberá indicarse 

de manera expresa al final del índice v en cada uno de los documentos en el 

lugar en que se encuentren (todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 56.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014 y el artículo 28 del Reglamento de los procedimientos especiales de revisión 

de decisiones en materia contractual y de organización del Tribunal Administrativo 

Central de Recursos Contractuales aprobado por Real Decreto 814/2015, de 11 de 

septiembre). Si no hay información confidencial, también se indicará en el 

mencionado índice. 

Así mismo, de conformidad con el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 

diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 

Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Plaza de Chamberí, 8, 5ª planta 
28010 Madrid 
Tel. 91 720 63 46 y 91 720 63 45 
e-mail: tribunal.contratacion@madrid.org

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la 

firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha

ocultado el código que permitía comprobar el original
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